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Comi,ión Municipal Permanente 
SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EN PRIMERA CONVOCATO­

RIA EL DÍA 24 DE JULIO DE 1957.-Extracto.-Presidencia 
del ilustrísimo señor Primer Teniente de Alcalde, don José 
María Soler Díaz-Guijarro.-Asistieron los Tenientes de 
Alcalde señores Gutiérrez del Castillo, Primo de Rivera 
Cobo de Guzmán, Ruiz de Grijalba, Campos Pareja, De 
Juana Movellán, Nido Méndez y Alvarez Molina.-Asistió 
también el Secretario general, señor Fernández-Villa, y estu­
vo presente el señor Muñoz Yusta, en sustitución del In­
terventor municipal. 

Se abrió la sesión a las doce y cincuenta minutos de la 
tarde, y fué aprobada el acta de la anterior, celebrada el día 
19 del corriente, 

ORDEN DEL DI.A 
. 

Asuntos al despacho de oficio 

ACUERDOS; 1.° Quedar enterada de un decreto de la 
Alcaldía Presidencia, fecha 16 de! corriente, dando cuenta 
de que, por no haberse interpuesto recurso de reposición 
dentro de! plazo reglamentario contra e! acuerdo de la Comi­
sión Municipal Permanente, de 12 de junio último, por e! 
que se incluyó en el Registro Público de Solares e Inmuebles 
de Edificación forzosa la finca número 62 de la calle de Bra­
vo Muríllo, ha quedado firme e! citado acuerdo. 

2,0 y 3.0 Quedar enterada de dos decretos de la Alcal­
día Presidencia, fechas 16 del corriente, dando cuenta de 
que, por no haberse interpuesto recurso de alzada dentro 
del plazo reglamentario contra los acuerdos de la Comisión 
Municipal Permanente, de 20 de marzo y 24 de abril de! 
año actual, respectivamente, por los que se incluyeron en e! 

Registro Público de Solares e Inmuebles de Edificación 
forzosa las fincas número 33 de la calle del Marqués de 
Viana y número 16 de la de José María de Castro, han 
quedado firmes los citados acuerdos. 

4.° Quedar enterada de un decreto de la Alcaldía Pre­
sidencia, fecha 16 del corriente, dando cuenta de que, por 
no haberse interpuesto recurso de reposición dentro de! 
plazo reglamentario contra e! acuerdo de la Comisión Mu­
nicipal Permanente de 12 de junio último, por el que se in­
cluyó en e! Registro Público de Solares e Inmuebles de 
Edificación forzosa las fincas números 8, 10 y 12 de la calle 
de Antonio Rodríguez Villa, ha quedado firme el citado 
acuerdo. 

5.° Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, 
fecha 16 del corriente, proponiendo, de conformidad con lo 
informado tanto por el Servicio Contencioso como por la 
Jefatura administrativa de los Servicios Técnicos, la des­
estimación del recurso de reposición interpuesto por don 
Carlos Santos Gracia, propietario de la finca número 6S de 
la calle de Nuestra Señora de Val verde (Fuencarral), con­
tra e! acuerdo de la Comisión Municipal Permanente, de 21 
de junio último, por e! que se denegó la solicitud de inclu­
sión de la citada finca en e! Registro Público de Solares 
e Inmuebles de Edificación forzosa, confirmándose así la 
desestimación ya causada por la aplicación de! silencio admi­
nistrativo, con arreglo a lo dispuesto en e! artículo 6.° del 
reglamento de 23 de mayo de 1947. 

6.° Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, 
fecha 12 de! corriente, proponiendo que el gasto de pese­
tas 45.000 para retribuir a cinco Profesores contratados por 
el plazo de seis meses, con destino a la Academia Profesional 
de la Policía Municipal, tenga aplicación a la partida 198 del 
vigente presupuesto. 

7.° Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, 
fecha 13 de! corriente, proponiendo que la cantidad de pe­
setas 1.500 mensuales para retribuir los servicios prestados 
por e! Fontanero contratado para atender a la vigilancia y 
distribución de agua de Hidráulica Santillana en Aravaca 
sea cargo a la misma partida presupuestaria que se indica en 
el anterior, y que la duración de! contrato sea por el plazo 
máximo de un año, modificándose así e! tiempo consignado 
en el proyecto anterior, aprobado por la Comisión Munici­
pal Permanente en 24 de mayo de! corriente año. 

8.° Quedar enterada de un oficio de la Intervención 
Municipal remitiendo e! balance de comprobación y saldos 
de las operaciones de contabilidad de los presupuestos del 
Ensanche y de las cuentas independientes de los mismos, 
correspondientes al mes de junio del corriente año. 
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Hacienda 

9.° Aprobar, de acuerdo con lo informado por la Pre­
sidencia de la Comisión de Gobierno interior y Personal, 
un gasto de 32.097,54 pesetas, con cargo a la partida 165 del 
vigente presupuesto, para abonar a doña Angeles Martín 
San Juan, viuda del que fué funcionario técnicoadministra­
tivo de Intervención don León Vicente González Muñoz, 
el importe de nueve mensualidades del último sueldo disfru­
tado en activo por el causante, como comprendido en los 
beneficios de premios por años de servicios del acuerdo 
plenario de 26 de septiembre de 1947 y los demás comple­
mentarios, por haberlos prestado a la Corporación durante 
más de cuarenta y cuatro años sin nota desfavorable en su 
expediente personal. 

10 a 16. Aprobar, de acuerdo con 10 informado por la 
Sección de Gobierno interior y Personal, los gastos que a 
continuación se indican, con cargo al capítulo de Resultas 
del vigente presupuesto, para satisfacer a los funcionarios 
y obreros que se mencionan las diferencias del plus familiar 
que para cada uno se indican: 

1.673,60 pesetas, a don Carlos Losada Torrenova, opera­
rio de Obras Sanitarias, desde el 16 de abril al 31 de di­
ciembre de 1951. 

8.422,80 pesetas, a don León Esperanza Martín, Agente 
de Policía Municipal, desde el 22 de diciembre de 1950 al 
31 de octubre de . 1953. 

904,44 pesetas, a don Angel Avila Carrasco, operario 
de Obras Sanitarias, desde el 22 de diciembre de 1950 al 
31 de diciembre de 1951. 

4.211,40 pesetas, a don Ramón Arias García, Agente 
de Policía Municipal, desde el 22 de diciembre de 1950 al 
31 de octubre de 1953. 

2.520 pesetas, a doña Teresa Rodríguez Rodríguez, ope­
raria de limpieza de Casas Consistoriales, desde el 1 de 
abril de 1954 al 30 de marzo de 1955. 

5.895,96 pesetas, a don Victoriano Gutiérrez Fraile, Vi­
gilante de Arbitrios, desde el 22 de diciembre de 1950 al 
31 de octubre de 1953. 

1.821,24 pesetas, a don Manuel Gonzá1ez Moreno, des­
de el 22 de diciembre de 1950 al 30 de septiembre de 1951. 

17. Aprobar un gasto de 6.899,89 pesetas, con cargo 
a la partida 145 del vigente presupuesto, para satisfacer al 
personal encargado de la intervención e inspección del arbi­
trio municipal del 3 por 100 sobre traviesas en los frontones 
la participación que le corresponde a la cantidad recaudada 
durante el mes de mayo del corriente año. 

18. Aprobar, de acuerdo con 10 informado por la Pre­
sidencia de la Comisión de Gobierno interior y Personal, 
un gasto de 16.950 pesetas, con cargo a la partida 166 del 
vigente presupuesto, para gratificar al personal de la Te­
nencia de Al<;aldía de la Arganzuela-Villaverde por los tra­
bajos realizados durante el primer trimestre del corriente 
año. 

19. Aprobar un gasto de 3.300 pesetas, con cargo a la 
partida 611 del vigente presupuesto, para satisfacer al per­
sonal becario de la Boblioteca Municipal el importe de los 
trabajos a destajo realizados durante el mes de mayo del 
corriente año. 

20. Aprobar un gasto de 1.200 pesetas, con cargo a la 
partida 631 del vigente presupuesto, para satisfacer al per­
sonal becario del Museo Municipal los trabajos realizados 
en la Sección de Prehistoria durante el mes de junio úl­
timo. 

21. Aprobar un gasto de 1.400 pesetas, con cargo a la 
partida 637 del vigente presupuesto, para satisfacer al per­
sonal becario del Museo Municipal el importe de los traba­
jos realizados en la Sección de Catálogos y Estampas duran­
te el mes de junio último. 

22. Aprobar un gasto de 2.365 pesetas, con cargo a la 
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partida 166 del vigente presupuesto, para satisfacer las die­
tas devengadas por los componentes del Tribunal de oposi­
ciones a diez plazas de Profesores dy la Banda Municipal y 
por los componentes del Tribunal médico encargado del 
reconocimiento. 

23. Aprobar, de acuerdo con lo informado por la Presi­
dencia de la Comisión de Gobierno interior y Personal, un 
gasto de 1.250 pesetas, con cargo a la misma partida presu­
puestaria que·se indica en el anterior, para gratificar a don 
Pedro Muñoz Campeño por su labor como Calefactor de la 
finca número 1 de la calle de los Señores de Luzón, oCupada 
por los Servicios Técnicos Municipales. 

24. Aprobar, de acuerdo con 10 informado por la Pre­
sidencia de la Comisión de Gobierno interior y P ersonal, un 
gasto de 4.554 pesetas, con cargo a la misma partida presu­
puestaria que se indica en los dos anteriores, para abonar al 
personal del Mercado Central de Pescados, Aves y Caza 
que figura en la relación unida al expediente, el importe d~ 
las horas extraordinarias devengadas con motivo de los tra­
bajos realizados para la liquidación de derechos y marcaje 
de conejos introducidos a partir del 16 de julio de 1956. 

25 a 28. Aprobar los gastos de 5.183,92 y 96.051,50 pe­
setas, con cargo a la partida 145, y 9.337,40 y 6.624,89 pese­
tas, con cargo al capítulo de Rsultas del vigente presupuesto, 
para sf,tisfacer al personal de Policía Municipal afecto a la 
Tenencia de Alcaldía de Vallecas, a la Ronda Especial de 
Su Excelencia, a la Tenencia de Alcaldía de ValIecas ya la 
Tenencia de Alcaldía del Centro, respectivamente, la partici­
pación en las multas impuestas y hechas efectivas durante el 
primer trimestre del corriente año, los dos primeros, y du-
rante todo el año 1956, los dos restantes. . 

29. Aprobar uh gasto de 8.000 pesetas, con cargó a la 
partida 198 del vigente presupuesto, para satisfacer el im­
porte de los servicios contratados a doña María Cristina 
Aguilar Gaumé, como Profesora de Música en el grupo 
escolar municipal Moreno Ro~ales. 

30. Aprobar un gasto de 75.000 pesetas, con cargo a la 
partida 48 del vigente presupuesto, para atender a los gastos 
ocasionados con motivo del II Concurso Internacional de 
Rosas, celebrado en la Rosaleda del Parque del Oeste, suma 
que deberá librarse, a justificar, al señor Jardinero mayor. 

31. Disponer que, con cargo al capítulo de Imprevis­
tos del vigente presupuesto, se acredite la suma de pese­
tas 163,70, para su entrega a don Ricardo Lozano Vacas, 
como importe de igual suma depositada el día 25 de mayo 
de 1954 en las oficinas de la Delegación de Tráfico, corres­
rrespondientes a un monedero-billetero conteniendo la ex­
presada cantidad y encontrado en la vía pública por dicho 
señor. 

32. Aprobar un gasto de 2.500 pesetas, con carg~ al 
mismo capítulo presupuestario que se indica en el ante~!Or, 
para completar la cantidad de 3.063,35 pesetas extravIada 
por don Nicanor García Rodríguez y depositada en la Te­
nencia de Alcaldía del distrito de la Latina, y que hay que 
devolver a su dueño, una vez deducidas las 253,15 que 
correspondieron como premio del hallazgo a don David Sán­
chez Bachiller. 

33. Conceder el alta en el concierto estipulado con el 
gremio fiscal de restaurantes económicos para el pago del 
impuesto sobre consumos y servicios de lujo de los estable­
cimientos de las calles de Ayala, 100, propiedad de don 
Francisco Prada, con la cuota anual de 7.517 pesetas; Ba­
llesta, 3, de don Manuel Zarapico, en la de 534 pesetas, y 
Drumen, 3, de don Alfredo González, en la de 2.215 pes.etas, 
todos ellos con efectos desde el 1 de enero del cornente 
año; con el consiguiente incremento de la cuota anual con­
certada. 

34. Conceder el alta en el concierto estipulado con 
el gremio fiscal sindical de ambigús en espectáculos :p~blicos 
para el pago del impuesto sobre consumos y servIcIOS de 
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lujo de los instalados ~n los cines Benlliure, Palacio de la 
Prensa, Covadonga y Princesa, de los que son conces10na­
rios don Pedro Oca, doña María Rodríguez, don Isidro Pla­
za y don Remigio Valle Ortega, con las cuotas anuales de 
7.720, 8.720, 1.546 Y 4.037 pesetas, respectivamente, y con 
efectos todos ellos desde elIde enero de! corriente año; 
incrementándose la cuota anual gremial en la debida pro­
porción. 

35. Conceder e! alta en e! concierto estipulado con el 
gremio fiscal sindical de sidras por mayor para el pago del 
impuesto sobre consumos y servicios de lujo de los estable­
cimientos que a continuación se expresan, y con las cuotas 
que a cada uno se le asignan; con efectos todos ellos desde 
el 1 de enero del corriente año; con e! consiguiente incre­
mento de la cuota anual concertada: 

Calle de Fuencarral, 145 ; propietario, don Pío Bermú­
dez; cuota, 30.568 pesetas. 

Calle de Jardines, 14; propietario, don Antonio Anta; 
cuota, 18.456 pesetas. 

Calle de Moratines, 10 ; propietario, don Aquilino Fer­
nández ; cuota, 14.187 pesetas. 

Paseo de Extremadura, 90; propietario, don Manuel Zo­
Trilla; cuota, 7.705 pesetas. 

Calle de Villaamil, 1; propietario, don Benj.amín Rodrí­
guez ; cuota, 18.110 pesetas. 

36. Conceder el alta en el concierto estipulado con el 
gremio fiscal sindical de autotaxis para el pago del impuesto 
sobre consumos y servicios de lujo de los sesenta y cuatro 
coches que forman la relación que iniciada por el de ma­
trícula verde M-1027 finaliza en el M-I64680, con efectos 
todos ellos desde elIde abril del corriente año. 

37. Conceder el alta en el concierto estipulado con el 
gremio fiscal sindical de bares y similares para el pago del 
impuesto sobre consumos y servicios de lujo de los estable­
cimientos que a continuación se relacionan, con las cuotas 
que para cada uno se especifican, y con efectos todos eIlos 
desde el I de enero de! corriente año: 

Calle de Albino Hernández, 12: propietario. don E. Her­
nández ; cuota, 2.745 pesetas. 

Carretera de Andalucía, 21; propietario, don F. Grana­
dos; cuota, 5.675 pesetas. 

Carretera de Andalucía. 22: propietario, don J. Labor­
da; cuota, 6.736 pesetas. 

Carretera de Andalucía, 29; propietario, don R. Este­
ban ; cuota, 8.305 pesetas. 

Calle del Cobalto, 11 ; propietario, don A. Tallón: cuota, 
4.360 pesetas. 

Paseo dé la Estación, 3: propietaria, doña T. Martín: 
cuota, 4.245 pesetas. 

Calle de la Iglesia, 7 ; propietario, don B_ Sáez ;_ cuota. 
9.643 pesetas. , . ' , 

.' , C~lle de Marcelo Usera, 107: prop'ietéirí6: don c: López; 
cuota, 9.089 pesetas. ' -: , . ' . ' ~ .. . 

Plaza Mayor, 8; propietario, don T. Laborcl'a: cuota, 
6.529 pesetas. 

Plaza Mayor, 4; propietario, don P . M. Laborda; -cuo­
ta. 8.674 pesetas. 

Calle de Atocha, 123; propietario, don R. Alba ; cuota, 
2.680 pesetas. -

Glorieta de Bilbao, 2; propietario, don M. Pérez; cuo­
ta. 95.394 pesetas. 

Calle de! Canal de Suez, 63; propietario, don C. Bescos; 
clIota, 4.037 pesetas. 

Calle de Marce!o Usera, 117; propietario, don F. López; 
clIota, 5.744 pesetas. 

Plaza de la Cibeles; propietario, Hogar F . Postal; cuo­
ta, 10.041 pesetas. 

Calle del Conde de Peñalver, 74: propietario, don J. 
Bueno; cuota, 8.905 pesetas. 
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Paseo de Extremadura, 19 ; propietario, don U. Gómez ; 
cuota, 31.946 pesetas. 

Calle de Francos Rodríguez, 40 ; propietario, don J. Cas­
tro; cuota, 17.615 pesetas. 

Calle de la Fuente del Berro, 25 ; propietario, don S. Cas­
tro ; cuota, 1.556 pesetas. 

Calle de Ibiza, 33; propietario, don A. Rodríguez ; cuo­
ta, 19.955 pesetas. 

Calle de Leganitos, 30; propietario, don C. Verde ; cuo­
ta, 33.733 pesetas. 

Calle de José Ortega y Gasset, 11 ; propietario, don 
A. Sánchez; cuota, 26.773 pesetas. 

Calle de Marcenado, 29; propietario, don P. Gómez; 
cuota, 7.555 pesetas. 

Calle del Monte Igueldo, 131 ; propietario, don M. Ba­
rahona; cuota, 9.760 pesetas. 

Calle de Nuestra Señora de! Pilar, 10; propietario, don 
F. García; cuota, 7.139 pesetas. 

Calle de San Bernardino, 10 ; propietario, don F . Boca­
negra ; cuota, 19.834 pesetas. 

Calle de la Sierra de Gádor, 12; propietario, don J. Me­
rinero; cuota, 8.420 pesetas. 

Calle de Tetuán, 34; propietario, don J. M. F ernández ; 
cuota, 67.018 pesetas. 

Calle de Ve!ázquez, 25; propietario, don E. Galindo; 
cuota, 35.410 pesetas. 

Calle de la Vi r gen del Portillo, 23; propietario, don 
F. Díaz; cuota, 12.873 pesetas. 

Quedando incrementada la cuota gremial sindical para 
un nuevo contrato en la cuantía de 492.389 pesetas, que im­
porta la suma de las parciales de dichas industrias, forma­
lizándose el oportuno cargo por la cifra de 246.194,50 pese­
tas, que se cargarán en la cuenta del primer semestre del año 
en curso. 

38. Conceder la baja en e! concierto vigente con el gre­
mio fiscal sindical de autotaxis para el pago del impuesto 
sobre consumos y servicios de lujo de los sesenta y dos co­
ches que figuran en la relación que iniciada por e! vehículo 
SG-1188 termina en el M-97996, con efectos todos ellos 
desde elIde abril del corriente año. 

39. Conceder la baja en el concierto vigente con el 
gremio fiscal sindical de bares y similares para el pago del 
impuesto sobre consumos y servicios de luj o del quiosco 
denominado Buenos Aires, propiedad de don Gonzalo E s­
querdo, que estuvo situado en la plaza de Ramiro Ledesma 
Ramos, frente al número 2, con efectos desde el 25 de octu­
bre de 1955, por no haber sido autorizado para su instala" 
ción, y abonar en la cuenta de concierto gremial la cantidad 
de 2.729,90 pesetas, importe de dicha baja, por eLperíodo 
del 25 de octubre de 1955 al 30 de junio último; quedando 
reducida la cuota gremial en la c~antía de ,1:619,05 pesetas. 
.' 40; 'Concederla ,'baja en el concierto '.eStipuládo con el 
gremio' fisc~ de bates y similares para el' pago deioñnpuest(! 
sobre consumos y . servicios de lujo del establecimiento .de 
la calle de Embajadores, 25, p'ropiedad de don Cipriano 
Muñoz, con efectos desde elIde enero de 1956, por eje-o 
cución de obras de reforma total; debiendo tributar a partir 
de su reapertura por el sistema de declaraciones juradas du­
rante el período mínimo de dos años. 

41. Conceder la baja en el concierto estipulado con el 
gremio fiscal sindical de bares y similares para el pago del 
impuesto sobre consumos y servicios de lujo del estableci'­
miento de la calle del Mesón de Paredes, 2, propiedad de 
Herederos de Mariano Herrero Martínez, con efectos desde 
ell de julio de 1956, por ampliación de la industria con tres 
máquinas fabricadoras de helado; debiendo tributar a partir 
de dicha fecha por el sistema corriente de declaraciones ju­
radas durante el período mínimo de dos años; concediéndo­
sele al industrial un plazo de quince días para que presente 
las declaraciones juradas por el tiempo transcurrido. 
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42. Conceder la baja en el concierto estipulado con el 
gremio fiscal sindical de sidras por mayor para el pago del 
impuesto sobre consumos y servicios de lujo del estableci­
miento de la calle del Monte Igueldo, 12, propiedad de don 
Bernardino Robles Aldeano, con efectos desde el 1 de mayo 
último, por cese definitivo en e! ejercicio de la industria, 
por convertirse en comercio de tejidos, y abonar en la cuenta 
de concierto de! primer semestre de! corriente año la can­
tidad de 3.269,24 pesetas, correspondiente al período del 
! de mayo al 30 de junio último; quedando reducida la 
cuota anual gremial en la cuantía de 19.615,44 pesetas. 

43. Conceder la baja en e! concierto vigente con el 
gremio fiscal sindical de tabernas y similares para el pago 
del impuesto sobre consumos y servicios de lujo del estable­
cimiento de la calle de la Encomienda, 21, propiedad de doña 
Faustina Sanz del Barrio, con efectos desde e! 1 de mayo 
de! corriente año, por ejecución de obras de reforma del 
local, que han transformado la precitada industria; que­
dando obligada a tributar por el sistema de declaraciones 
juradas durante el período mínimo de dos años. 

44. Conceder la baja en el concierto estipulado con 
el gremio fiscal sindical de tabernas · y similares para el 
pago del impuesto sobre consumos y servicios de lujo del 
quiosco del paseo de los Pontones, propiedad de doña Felisa 
Gómez Martínez, con efectos desde elIde enero del co­
rriente año, por cese definitivo en e! ejercicio de la industria, 
y abonar en la cuenta de concierto gremial del año en cur­
so la cantidad de 1.359,99 pesetas, por la totalidad del 
año actual; quedando reducida la cuota gremial para 1958 
en la misma cuantía. 

45. Conceder la baja en el concierto vigente con el 
gremio fiscal sindical de tabernas y similares para e! pago 
del impuesto sobre consumos y servicios de lujo de! estable­
cimiento de la calle de Calatrava, 16, propiedad de doña 
Rosa Martínez, con efectos desde e! 20 de octubre de 1956, 
por traspaso del local, en el que se instala un comercio de 
tejidos, y abonar en la cuenta de concierto del corriente año 
la cantidad de 3.274,70 pesetas, por el período del 20 de 
octubre de 1956 al 31 de diciembre de 1957; quedando re­
ducida la cuota anual gremial para 1958 en la cuantía de 
2.731,42 pesetas. 

46. Conceder la baja en e! concierto vigente con el 
gremio fiscal de tabernas y similares para el pago de! im­
puesto sobre consumos y servicios de lujo del establecimiento 
de la calle de Federico Gutiérrez, 30, de Canillas, propie­
dad de doña Carmen Pascual San Miguel, con efectos desde 
el 1 de mayo de! corriente año, por cierre defintivo, y abonar 
en la cuenta de concierto de! año en curso la suma de pese­
tas 838,10, por el período de! 1 de mayo al 31 de diciembre 
de 1957; quedando reducida la cuota gremial para 1958 
en la cuantía de 1.257,14 pesetas. . 

47. Conceder la baja en el concierto vigente con el 
gremio fiscal sindical de tabernas y similares para el pago 
del impuesto sobre consumos y servicios de lujo del esta­
blecimiento de! callejón de los Civiles, 3, Vallecas, con efec­
tos desde e! 15 de abril al 31 de diciembre del corriente año; 
quedando reducida la cuota gremial para 1958 en la cuan­
tía de 1.142,85 pesetas. 

48. Conceder la baja en el concierto estipulado con el 
gremio fiscal sindical de tabernas y similares para e! pago 
del impuesto sobre consumos y servicios de lujo del esta­
blecimiento de la carretera de Toledo, 3, propiedad de don 
César Jiménez, con efectos desde ell de enero de 1955, por 
venir tributando en el de bares y similares, y abonar en la 
cuenta de concierto del corriente año la cantidad de pese­
tas 7.199,97, por el período del 1 de enero de 1955 al 31 de 
diciembre de 1957; quedando reducida la cuota gremial para 
1958 en la cuantía de 2.399,99 pesetas. 

49. Abonar en la cuenta de concierto del primer se­
mestre del corriente año, estipulado con el gremio fiscal 
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sindical de vinos del país por mayor para el pago del im­
puesto sobre consut?0s y servicios d~ lujo, la cantidad de 
17.485,70 pesetas, Importe de la baja del establecimiento 
de la calle del General Goded, 1, propiedad de don Quintín 
Martín Sanz, por el período del 1 de febrero de 1956 al 
30 de junio de 1957; quedando reducida la cuota gremial 
para un nuevo contrato en la cuantía de 12.342,84 pesetas 

50. Aprobar las setenta y una transferencias de pro~ 
piedad de los vehículos que constituyen la relación que ini­
ciada en el coche OR-1736 finaliza en el M-153835, con 
efectos desde elIde abril del corriente año, conforme a lo 
establecido en las bases del concierto estipulado con el gre­
mio fiscal sindical de autotaxis para el pago del impuesto 
sobre consumos y servicios de lujo. 

51. Celebrar un concierto con don Enrique Seville 
Díez, consejero delegado de La Concha (S. A.), entidad 
propietaria de la taberna y bar de la calle de Arlabán, 4 
por el epígrafe 1.0 de la Ordenanza de exacciones núme~ 
ro 42, en las cifras de 48.185,72 pesetas por el impuesto 
sobre consumos y servicios de lujo, y 24.207,98 pesetas por 
el arbitrio con fin no fiscal sobre consumiciones, pagade­
ras en dozavas partes, correspondiendo dichas cuotas, por 
mitad, a cada una de las citadas industrias, con vigencia 
desde el1 de abril de! corriente año al 31 de marzo de 1959 
y con arreglo a las condiciones usuales para esta clase d~ 
conciertos. 

52. Celebrar un concierto con don Julio Garcia Gómez, 
propietario del salón de baile de la calle de! Doctor Juan 
Bravo, núm. 15, por el epígrafe 10 de la Ordenanza de exac­
ciones número 2, en las cifras de 18.263,39 pesetas por el 
impuesto sobre consumos y servicios de lujo y 1.433,19 pe­
setas por el arbitrio con fin no fiscal sobre consumiciones, 
funcionando a los precios de quince pesetas los caballeros y 
cuatro pesetas las señoritas durante los domingos y días 
festivos del año, pagaderas en dozavas partes, con vigencia 
desde el 1 de mayo del corriente año al 30 de abril de 1959, 
y con arreglo a las condiciones usuales para esta clase de con­
ciertos. 

53. Adoptar los siguientes acuerdos, como consecuencia 
elel estuelio realizado para la aplicación ele contribuciones 
especiales motivadas por las obras que a continuación se 
expresan, ejecutadas por el Ayuntamiento en la calle que se 
menciona; todo ello sin perjuicio ele la tramitación regla­
mentaria para esta clase de asuntos: 

Primero. Aprobar provisionalmente, hasta que trans­
curra e! período de tiempo reglamentario, la relación que, 
formulada por la Sección Técnica ele Valoraciones, figu­
ra en el expediente, de fincas beneficiosamente afectadas 
por las obras de pavimentación de aceras ejecutadas por el 
Ayuntamiento .en la calle de Núñez de .Balboa, frente al 
número 74, con vu"eita a Juan Bravo, contribuyente y CUQta 
que com9 contribución especial debe ... reintegrarse ·por .. éste 
al Erario municipal, destinada a cubrir los porcéntajes que 
se determinan en el coste de tales obras, en cumplimiento 
de lo dispuesto en las bases 21 y 32 de la ley de Régimen 
local de 17 de julio de 1945 y artículos comprendidos en el 
título 1, capítulo VI, de la articulación de aquella ley y 
correspondiente Ordenanza reguladora de dicha exacción, 
en armonía con la liquidación remitida a tal fin por la Ins­
pección General de los Servicios Técnicos Municipales, lo 
que se transformará en definitivo una vez cumplidas las 
condicionales de términos expuestas. 

Segundo. Que la ·cantidad que ha de satisfacer el pro­
pietario de la finca afectada, como contribuyente obligado a 
su reintegro al Erario municipal, sea el 100 por 100 del 
coste de las obras de aceras -en sus dos primeros metroS de 
fondo o anchura y el 30 por 100 en su exceso, incrementadOS 
con el recargo previsto en la Ordenanza y base correspon­
diente de las generales del presupuesto ordinario de ingre­
sos y acuerdo adoptado por la Comisión Municipal per-
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manente en 22 de marzo de 1950, al que se le dará la 
aplicación determinada en el párrafo 2.° de la base 41, aludi­
da en dicho acuerdo, en armonía con la longitud de fachada 
de la finca afectada; y 

Tercero. Que la cuota correspondiente a dicho con­
tribuyente sea satisfecha en un solo plazo, sin perjuicio del 
fraccionamiento de su pago que se le conceda, si lo solici­
ta dentro del referido tiempo hábil, y cumplimiento de los 
requisitos establecidos a tal fin. 

54. Adoptar, sin perjuicio de su tramitación reglamen­
taria, los mismos acuerdos que se indican en e! anterior, en 
cuanto a la exacción de contribuciones especiales con motivo 
de las obras de pavimentación de aceras ejecutadas por el 
Ayuntamiento en la calle de Antonia Mercé y en la avenida 
de Felipe Il. 

55. Adoptar, sin perjuicio de su tramitación reglamen­
taria, los mismos acuerdos que se indican en los dos anterio­
res, en cuanto a la exacción de contribuciones especiales con 
motivo de las obras de pavimentación de la calzada y ace­
ras ejecutadas por el Ayuntamiento en la calle de López 
de Hoyos. 

56. Adoptar, sin perjuicio de su tramitación reglamen­
taria, los mismos acuerdos que se indican en los tres anterio­
res, en cuanto a la exacción de contribuciones especiales con 
motivo de las obras de pavimentación de la calzada y aceras 
ejecutadas por e! Ayuntamiento en la avenida de la Habana. 

57. Adoptar, sin perjuicio de su tramitación reglamen­
taria, los mismos acuerdos que se indican en e! anterior, ex­
cepto e! segundo, que varía tan sólo en 10 que se refiere al 
porcentaje, que será el 66,666 por lOO del coste de las obras, 
en cuanto a la exacción de contribuciones especiales asig­
nadas con motivo de las de instalación de alcantarillado eje­
cutadas por el Ayuntamiento en la calle de la Suerte. 

58. Adoptar, sin perjuicio de su tramitación reglamen­
taria, los mismos acuerdos que se indican en el anterior, 
excepto el segundo, que varía tan sólo en 10 que se refiere 
al porcentaje, que será el lOO por lOO del coste de las obras 
de aceras y el 30 por lOO del de las de calzada, en cuanto a la 
exacción de contribuciones especiales asignadas con motivo 
de las obras de pavimentación de la calzada y aceras ejecu­
tadas por el Ayuntamiento en la calle de Santa Ursula, entre 
las de Doña Urraca y Cardenal Mendoza. 

59. Adoptar los acuerdos que a continuación se expre­
san, vistas las reclamaciones formuladas por diversos pro­
pietarios de fincas enclavadas en la calle de la Virgen, contra 
la aplicación de contribuciones especiales asignadas a las 
mismas como consecuencia de las obras de instalación de 
tuberías para suministro de agua, ejecutadas por el Ayun­
tamiento en dicha vía pública: 

Primero. Desestimar la exención de pago solicitada 
por don José Quiroga López, propietario de la finca núme­
ro 18, por haber comenzado a satisfacer el recargo del 
4 por 100 sobre su contribución urbana con posteriori­
dad a la fecha de ejecución de las obras, y no coincidir las 
prescripciones legales establecidas a tal fin; no tomándose 
en consideración la circunstancia alegada por dicho señor de 
que el inmueble tiene la acometida de agua por otra calle, 
por cuanto la obligación de las contribuciones especiales, 
según previene el artículo 457, de la vigente ley de Régi­
men local, se funda en el hecho de ejecución de las obras, 
instalaciones o servicios, independientemente de su utiliza­
ción por los propietarios afectados; y 

Segundo. Desestimar asimismo las exenciones de pago 
solicitadas por doña Antonia Lanchares Mártires y por don 
Enrique Martí Melguizo respecto de las fincas números 3 
y 5, respectivamente, por cuanto las obras de instalación 
de tuberías para suministro de agua son equiparables a las 
comprendidas en el artículo 469 de la referida ley, que a su 
vez las considera incluí das en el apartado b) del artículo 451 
de la misma, teniendo en cuenta, asimismo, lo previsto en 

el ya citado artículo 457 sobre utilización o no de los servi­
cios instalados, y que se han observado los trámites regla­
mentarios de publicidad y notificación a los propietarios re­
clamantes. 

60. Conceder a don Mariano García Vallejo exención 
en el pago de las cuotas que por contribuciones especiales 
fueron aplicadas a la finca número 13 de la calle de Pedro 
Heredia, destinadas a las obras de pavimentación y aceras 
ejecutadas por el Ayuntamiento en dicha vía pública, por 
venir satisfaciendo el recargo de! 4 por 100 sobre su contri­
bución urbana, y coincidir las prescripciones legales esta­
blecidas a tal fin; debiendo estarse a lo previsto en la re­
gla 6. a, apartado e), de la correspondiente Ordenanza; y 
disponer, como consecuencia de dicha exención, la devolu­
ción al interesado de la cantidad de 5.788,81 pesetas que 
por el indicado concepto, más gastos de apremio y costas, 
fué ingresada mediante recibo número 151, de 1956; debien­
do tener lugar esta devolución: por la suma de 5.560,98 
pesetas, como minoración de los ingresos presupuestarios, 
y por la de 227,83 pesetas, con cargo al Fondo de Depósi­
tos, recargo deiS por 100. 

61. Estimar la petición formulada por don Domingo 
Colás Morales de que se rectifique la distribución de cuotas 
formulada por la Sección Técnica de Valoraciones en 11 de 
agosto de 1956 para la aplicación de contribuciones espe­
ciales con motivo de las obras de aceras ejecutadas por el 
Ayuntamiento en el andén central de la avenida de Menén­
dez Pelayo, frente al número 2, y en su virtud, anular tal 
distribución de cuota, y aprobar en su lugar la formulada 
en 7 de marzo de! corriente año, en la que se corrigen los 
errores observados en aquélla, sin que sea necesario anun­
ciarlo nuevamente, por encontrarse únicamente afectado el 
citado inmueble. 

62. Adoptar los acuerdos que a continuación se expre­
san, vistas las reclamaciones formuladas por diversos pro­
pietarios de fincas enclavadas en la calle de Wad-Ras, con­
tra las contribuciones especiales aplicadas a las mismas como 
consecuencia de las obras de pavimentación de la calzada 
y aceras ejecutadas por el Ayuntamiento en dicha vía pú­
blica: 

Primero. Conceder la exención de pago de las cuotas 
asignadas a las fincas números 6 duplicado, 15, 18, 12 Y 20, 
por venir satisfaciendo el recargo del 4 por 100 sobre su 
contribución urbana, y coincidir las prescripciones legales 
establecidas a tal fin; debiendo estarse a 10 previsto en la 
regla 6.a, apartado e), de la correspondiente Ordenanza; y 

Segundo. Desestimar las exenciones solicitadas por don 
Miguel Angel Esteve Vera, por don Manuel Gironés Pro 
y por don Luis Caballero Ortega respecto de las fincas 
números 2, 14 Y 14 duplicado y 6, por haber comenzado 
a satisfacer el recargo del 4 por 100 sobre su contribución 
urbana con posterioridad a la fecha en que se acordó la 
ejecución de las obras, desestimándose asimismo las alega­
ciones formuladas por dichos señores y por don Antonio 
N oé-Dí ez Alvarez sobre incumplimiento de la formalidad 
establecida en el artículo 37 del decreto provisional de las 
Haciendas locales de 25 de enero de 1946, por no ser de 
aplicación al presente caso el referido decreto, sino la vigente 
ley de Régimen local, que no exige tal trámite. 

63. Conceder a doña María Orriols Lletger exención 
en el pago de las cuotas que por contribuciones especiales 
fueron aplicadas a la finca número 210 de la calle de Serra­
no, destinadas a las obras de renovación de aceras ejecu­
tadas por el Ayuntamiento en dicha vía pública en los me­
ses de octubre y noviembre de 1954, por venir satisfaciendo 
el recargo del 4 por 100 sobre su contribución urbana, y 
coincidir las prescripciones legales establecidas a tal fin. 

64. Conceder a doña Trinidad del Río Muñoz, a dOIl 
José Moya Toral, a don Manuel Albarrán Martín y herma­
nos, a doña María del Río Muñoz y a don Alejandro Cha­
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cón Coleró, como administrador de doña María Vargas 
Velasco, exención en el pago de las cuotas que por contri­
buciones especiales fueron aplicadas a las fincas números 6, 
5, 4, 8 Y 3 de la calle de Caramuel, destinadas a las obras 
de pavimentación de la calzada y aceras ejecutadas por el 
Ayuntamiento en dicha vía pública, por venir satisfaciendo 
el r~argo del 4 por 100 sobre su contribución urbana, y 
coincidir las prescripciones legales establecidas a tal fin; 
debiendo estarse a lo previsto en la regla 6.a, apartado e) J 

de la correspondiente Ordenanza; y desestimar la exención 
solicitada por don Manuel Sanmartín PI a, propietario de la 
finca número 2 de la misma calle, por haber comenzado 
a tributar por el referido recargo con posterioridad a la 
fecha de ejecución de las obras. 

65. Desestimar la solicitud formulada por don José 
Sanz Ramírez de Verger sobre suspensión del procedimien­
to cobratorio seguido para la exacción de las contribuciones 
especiales aplicadas a las fincas de su propiedad números 12, 

, 12 duplicado y 14 de la calle de francisco Romero, por las 
obras de pavimentación y aceras ejecutadas por el Ayunta­
miento en dicha vía pública, fundándose en haber inter­
puesto recurso económicoadministrativo, una vez que el pro­
cedimiento cobratorio solamente puede suspenderse cuando 
se dan las circunstancias previstas en el artículo 709 de la 
vigente ley de Régimen local. 

66. Conceder a doña María Marsá Prat, a don Felipe 
Gallego Rivera, a don Domingo Aldea Montes, Superiora 
del Colegio de María Auxiliadora y a doña Victoria Sal­
vador Barrueco, viuda de don Aurelio Ruiz Murillo, exen­
ción en el pago de las contribuciones especiales aplica­
das a las fincas números 14, 16, 18,20 y 22; 11, 19,4,4 bis, 
8 y 10, y 17 de la calle de Burgos, destinadas a las obras de 
pavimentación de la calzada y aceras ejecutadas por el 
Ayuntamiento en dicha vía pública, por venir tributando por 
el recargo del 4 por 100 sobre su contribución urbana, y 
coincidir las prescripciones legales establecidas a tal fin; 
debiendo estarse a lo previsto en la regla 6. a, apartado e) J 

de la correspondiente Ordenanza; y desestimar la exen­
ción de pago del 90 por 100 solicitada: por don Antonio de 
Diego Sánchez y por don Pablo Varela Feijoo, propieta­
rios de una finca sin número de la misma calle, con vuelta 
a la de Luis Missón, pOr cuanto en la calificación provisio­
nal se consigna que por resolución de 7 de julio Q.e 1954 se 
les hizo concesión de exenciones tributarias, mencionándose 
como disposiciones legales no la que invocan en su escrito, 
sino el decreto-ley de 19 de noviembre de 1948 y el de 27 de 
noviembre de 1953. 

67. Anular el recibo expedido a nombre de herederos 
de don Antonio de Pablo, por el concepto de contribuciones 
especiales asignadas a las fincas números 5 a 9 de la calle 
de Tomás Bretón, como consecuencia de las obras de ins­
talación de tuberías y bocas de riego ejecutadas por el 
Ayuntamiento en dicha vía pública, importante 3.753,67 
pesetas, y disponer que por la Administración de Rentas 
se expida un nuevo recibo por el mismo importe a nombre 
de don Bonifacio Aguado López, por ser el propietario de 
dichos inmuebles en la fecha de ejecución de las referidas 
obras; debiendo serle puesto al cobro a dicho señor en pe­
ríodo voluntario, sin recargos de ninguna clase. 

68. Devolver a don Miguel Castañeda Martínez la 
fianza de 5.940 pesetas que para responder del pago del 
canon por ocupación con un recreo infantil, de doce metros 
cuadrados de terreno, en el solar de propiedad municipal 
número 15 de la avenida de la Reina Victoria, constituyó 
en 27 de octubre de 1954 en la cantidad de 1.989 pesetas, 
por cargareme número 21.998, y en 1 de junio de 1955 en 
la cantidad de 3.951 pesetas, por cargareme número 9.442, 
en Valores independientes y auxiliares del presupuesto, 
cuenta de Depósitos a disposición de la Alcaldía Presiden-

682 

cia. Metálico; debiendo expedirse simultáneamente un nue­
vo recibo por la cantidad de 1.485 pesetas, importe del 
canon del cuarto trimestre de 1955, que no ha satisfecho 
aun cuando ocupó el terreno con el citado recreo infantil. ' 

Fomento 

LICENCIAS DE OBRAS 

69 a 84. Conceder licencia a los señores que a conti­
nuación se expresan, en vista de lo informado por el Arqui­
tecto Jefe de Edificaciones, para diversas obras en los sitios 
que se indican, siempre que en la ejecución de los trabajos 
se atengan a los proyectos presentados al efecto; debiendo 
pasar los expedientes correspondientes a la Fiscalía de la 
Vivienda para que emita el informe que es preceptivo, y 
a la Administración de Rentas y Exacciones para que prac­
tique la oportuna liquidación y proceda al cobro de los 
derechos: 

A don Emanuel Kbwarik, para construir una casa con 
sótano en la avenida del Generalísimo, 10. 

A don Miguel Ruiz de Alegría, para construir una nave 
interior en patio de manzana, plantas de sótano y baja, en 
la calle del Doctor Castelo, 48. 

A don Joaquín López Cruz, para construir una casa en 
la calle del Oeste, sin número. 

A don Virgilio Casero Camarero, para construir una 
casa en la calle de Nuestra Señora de Valverde, 39. 

A don José Luis, a don Manuel Mu50z Giadanes y 
a don Fernando García Cermeño, para construir un edifi­
cio con ático en la calle de Tomás Bretón, 3. 

A don Luis Martín Martín, para reforma de la planta 
baja y elevar una más en la finca número 48 de la calle de 
Uceda. 

A don José Durán Borrajo, para obras de ampliación 
en la finca número 39 de la calle de Emilia Ballester, con 
vuelta a la de José del Pino. 

A la Compañía Euskalduna, para construir unas naves 
de calaje en el kilómetro 35 de la carrera de Vallecas 
(Villaverde). 

A don Bernardo Ledesma Barea, para construir una 
casa con garaje en la calle de Francisco Suárez, 12. 

A don Valero Carpintero Fernández, para construir una 
casa en el camino de la Fuente de Arriba, 13. 

A don Eugenio Pinilla Sisón, para construir una casa 
en el camino de la Fuente de Arriba, 5. 

A don Rafael Sainz de la Cuesta, para construir un cha­
let con sótano, semisótano y tres plantas más en la calle de 
Luis Muriel, sin número. 

A don Sixto Orejón Palomino, para efectuar obras de 
ampliación en la finca número 30 de la calle de Luis Mitjáns. 

A don Manuel Díez Fernández, para construir una 
casa en la calle del Barón del Castillo, 10. 

A don Claudio Valdés Sánchez, para construir un edi­
ficio en la calle de Jesús del Gran Poder, 8. 

A don Angel Martínez Flórez, para construir una casa 
en la calle de Hernani, 21. 

Gobierno interior y Personal 

85. Jubilar a don Serapio de Miguel Sanz en el cargo 
de Lavacoches del Servicio de Talleres Generales, por cum­
plir la edad reglamentaria el día 3 de septiembre próximo 
y contar con suficientes años de servicios a tales efectos, Y 
asignarle un haber pasivo de 30,53 pesetas diarias, 68 
por 100 de las 44,90 pesetas que le sirven de regulador; 
siéndole de aplicación lo previsto en el número 2.° del a~­
tículo 83 del vigente reglamento de Funcionarios de AdmI­
nistración local. 

86. Rectificar el acuerdo de la Comisión Municipal Per-
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manente, de 30 de mayo de 1956, por el que fué jubilado el 
Peón del Servicio de Vías y Obras del Ensanche don Gui­
llermo Martín Martín, en el sentido de reconocerle a efec­
tos pasivos la parte proporcional del cuatrienio en curso de 
vencimiento, correspondiéndole una nueva pensión de retiro 
de 26,98 pesetas diarias, 66 por 100 de las 40,89 pesetas que 
le sirven de regulador; siéndole de abono las diferencias 
que le resulten desde el día 1 de julio del pasado año, mes 
siguiente al en que fué jubilado por cumplir la edad regla­
mentaria, con cargo a los capítulos IX y X de Resultas del 
vigente presupuesto. 

87. Rectificar el acuerdo de la Comisión Municipal Per­
manente, de 12 de junio próximo pasado, por el que fué 
jubilado el Guardia del Cuerpo de Policía Municipal don 
Pablo Ciruelos Rivera, en el sentido de acumular el tiempo 
de tres años, un mes y veinticuatro días de servicios mili­
tares, correspondiéndole una nueva pensión, de conformi­
dad con la escala establecida en el artículo 24 del reglamento 
del Cuerpo, de 15.819,66 pesetas anuales, equivalente al 
82 por 100 de las 19.292,28 pesetas de sueldo que le sirven 
de regulador; siéndole de abono las diferencias que le resul­
ten desde el día 1 del corriente, mes siguiente al en que ha 
sido jubilado por cumplir la edad reglamentaria. 

88. Rectificar el acuerdo de la Comisión Municipal Per­
manente, de 17 de mayo del corriente año, por el que fué 
jubilado el Guardia del Cuerpo de Policía Municipal don 
Vicente Gutiérrez Romero, en el sentido de acumularle el 
tiempo de tres años, tres meses y tres días de servicios mili­
tares, correspondiéndole una nueva pensión, de conformi­
dad con la escala establecida en el artículo 24 del reglamento 
del Cuerpo, de 13.482,67 pesetas anuales, equivalente al 
75 por 100 de las 17.976,90 pesetas de sueldo que le sirven 
de regulador, siéndole de abono las diferencias que le resul­
ten desde el día 1 de agosto próximo, mes siguiente al en 
que ha sido jubilado por cumplir la edad reglamentaria. 

89 a 92. Rectificar la clasificación pasiva de los fun-
cionarios municipales que a continuación se relacionan, en 
cumplimiento del decreto de 30 de noviembre de 1956, asig­
nándoles el nuevo haber pasivo anual que para 'cada uno se 
se indica; siéndoles de abono las diferencias causadas a su 
favor desde el 1 de enero del corriente año, con cargo a la , 
partida 3.a del vigente presupuesto: 

Don Juan Manuel Saura Mora, Profesor Veterinario, 
9.000 pesetas. 

Don Carlos de BIas Hernández, Técnico de Ensanche, 
15.405 pesetas. 

Don Cirilo Sánchez López, Subalterno, 18.497,20 pe­
setas. 

Don Andrés Scola Jara, técnicoadministrativo, 12.480 
pesetas. 

93 a 115. Elevar, en cumplimiento del decreto de 30 de 
noviembre de 1956, las pensiones a las viudas de funciona­
rios y obreros municipales que a continuación se relacionan, 
asignándoles la de 650 pesetas a la tercera y 300 pesetas 
a las restantes, con efectos desde elIde enero del corriente 
año, con cargo a la misma partida presupuestaria que se 
indica en los anteriores; debiendo comunicarse esta alte­
ración a los Ayuntamientos que, en su caso, compartan el 
prorrateo con esta Corporación: 

Doña Dorotea Montero Guiñales, de don Carlos Bravo 
Frías. 

Doña Fernanda Galván Valle, de don Anastasia Ama­
dor García. 

Doña Raquel Soto Pifíeiro, de don Daría Barrio Ba­
sadre. 

Doña Maximina Rodríguez Marcos, de don Tomás Mar­
tínez Vallés. 

Doña Isabel Cortina Polo, de don Vicente Asensi 
Granell. 

Doña Dorotea N eila, de don Manuel Martínez López. 
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Doña Mariana Jiménez Gómez, de don Antonio Osario 
Perecha. 

Doña Matilde Moro Sampedro, de don Antonio Madri­
gal Gallego. 

Doña Eladia Ocaña Toledo, de don Paulina Martín Gon­
zález. 

Doña Feliciana Ruiz Palacios, de don Enrique Escri­
bano Catarinéu. 

Dofía Gregaria Rodríguez, de don Pascual Salcedo Es­
cobar. 

Doña Luisa Rodríguez, de don Mateo Ruiz. 
Doña Isabel Torremocha Lizcano, de don Pedro Sanz 

Crespo. 
Doña Francisca del Valle Martínez, de don Antonio 

Díez Mas. 
Doña Paula Alonso Jiménez, de don Hipólito Pinilla 

Cosmea. 
Doña Rita García de la Mano, de don Ignacio Santos 

Viñuela. 
Doña Purificación García Anchuelo, de don Tomás Vi­

cente Beteta . . 
Doña Valentina Jiménez Domínguez, de don Francisco 

Olalla Hernán. 
Doña Leonor Lozano Sebastián, de don Eugenio Sepúl­

veda Roldán. 
Doña Juana Matea Carnacho, de don Juan A. Algara 

Aguilera. 
Doña Esperanza'Pernía Montero, de don Eugenio Cana-

les Antón. 
Doña Ana Domínguez, de don Vicente Riojo Ripoll. 
Doña Rosa Pradas Mora, de don Alfonso Muñoz García. 
116. Asignar al operario del Servicio de Limpiezas 

don Antonio Spínola Romero, jubilado por imposibilidad 
física por acuerdo de la Comisión Municipal Permanente 
de 12 de junio último, un haber pasivo de 29,27 pesetas 
diarias, 66 por 100 de las 44,35 pesetas que le sirven de 
regulador; debiendo comenzar a percibir dicha pensión 
de retiro a partir del día 1 del mes siguiente al en que ha 
sido acordada su jubilación por imposibilidad física con 
arreglo a 10 dispuesto en el apartado 2.° del artículo 83 del 
vigente reglamento de Funcionarios de Administración local. 

117. Conceder a doña Mercedes Pestafía Insúa, Auxi­
liar administrativo, con efectos desde el día 5 del corriente 
mes, el pase a la situación de excedencia especial por ma­
trimonio, de conformidad con 10 dispuesto en el vigente 
reglamento de Funcionarios de Administración local, en 
sus artículos 56, apartado e)) y 61, o sea sin derecho al per­
cibo de haber alguno, y sin que el tiempo que permanezca 
en esta situación le sea computable a ningún efecto; debien­
do abonársele el importe de las mensualidades correspon­
dientes al tiempo de servicios prestados a esta Corporación, 
practicándose por la Intervención Municipal la oportuna 
liquidación. 

118. Abonar a doña Palmira Cereceda Trujillo, como 
viuda del que fué operario del Servicio de Limpiezas don 
Pedro Pérez González, por sí y en representación de su 
hijo menor de edad, llamado Pedro, las siguientes canti­
dades, por los 'conceptos que se indican: por la parte pro­
porcional del 30 por 100 de carestía de vida del primer 
trimestre del corriente año, 310,20 pesetas; por la ayuda 
familiar de enero y febrero (matrimonio), 480 pesetas, y por 
un hijo, por los meses de enero y febrero, 360 pesetas (en 
total, 1.150,20 pesetas); cantidades que podrán ser satis­
fechas a la interesada con cargo a las partidas 527 y 529 del 
vigente presupuesto. 

119. Aplicar y cumplir en sus propios términos, de 
acuerdo con lo informado por la Asesoría Jurídica, la sen­
tencia dictada por el Tribunal Provincial de 10 Contencioso­
administrativo, fecha 26 de noviembre de 1956, acatada por 
el Ayuntamiento Pleno en 6 de junio último, y en virtud 
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de la cual se reconoce a don Juan Antonio Arán Moreno 
y otros Topógrafos municipales el derecho a disfrutar el 
mismo sueldo que los otros Técnicos auxiliares, Ayudantes, 
Aparejadores y Técnicos industriales, así como a percibir 
gratificación en la misma cuantía que los mencionados y 
a participar en igual proporción que ellos en los fondos regla­
mentarios y de locomoción, con efectos a contar desde el 
21 de noviembre de 1955. 

120. Desestimar la instancia suscrita por don Luis 
Villafuerte Martín, en la que solicita el reingreso como 
Guarda de Parques y Jardines, teniendo en cuenta que en 
la actualidad excede de la edad de jubilación, por haber cum­
plido sesenta y cinco años en 19 de febrero de 1955, sin que 
tampoco proceda concederle ninguna pensión de retiro, por 
no reunir los años de servicios necesarios. 

A petición del señor Gutiérrez del Castillo, quedaron 
sobre la mesa los tres siguientes dictámenes: 

Uno, proponiendo se desestime la instancia del Vigi­
lante sanitario femenino del Internado Palacio Valdés doña 
Isabel Ibáñez Alvarez, en la que interesa el reconocimiento 
del tiempo de servicios interinos, una vez que los mismos 
fueron prestados mediante nombramiento de autoridad no 
competente para otorgarlo. 

Otro, proponiendo se desestime la instancia del Vigi­
lante sanitario femenino del Colegio de Nuestra Señora de 
la Paloma doña Victoria Benítez Rivas, en la que interesa 
el reconocimiento del tiempo de servicios interinos, una vez 
que los mismos fueron prestados mediante nombramiento 
expedido por autoridad no competente para ello. 

Otro, proponiendo se desestime la instancia del Vigi­
lante sanitario masculino de la Residencia del Colegio de la 
Paloma en Alcalá de Henares don Emilio Salazar Fernán­
dez, en la que interesa el reconocimiento del tiempo de ser­
vicios prestado con carácter de interino, una vez que los 
mismos lo fueron mediante nombramiento otorgado por 
autoridad no competente para ello. 

Cultura 

121. Aprobar un gasto de 5.000 pesetas, con cargo 
a la partida 613 del vigente presupuesto, para la adquisi­
ción de 125 ejemplares del libro Apuntes para la historia 
del Retiro, de don José l30rdíu Cordero, al precio de 40 pe­
setas cada uno. 

122. Resolver el concurso convocado, como en años 
anteriores, para premiar las mejores cdiecciones de artícu­
los publicados sobre Madrid, concediendo los dos premios 
de 5.000 pesetas, señalados en las bases del mismo, a los 
artículos publicados en La Hoja del Lunes y en el diario 
de la noche Madrid, de los que son autores don Manuel 
Barbeito Herrera y don José Manuel Miner Otamendi, res­
pectivamente. 

Patronato Municipal de la Vivienda 

123. Aprobar la valoración, practicada por la Direc­
ción de Construcciones Municipales, de los terrenos expro­
piados a don Gregario Morón González para la construc­
ción del poblado de Nuestra Señora de los ,Angeles, de 
Vallecas; y disponer que las 27.092 pesetas, que como dife­
rencia a favor de dicho señor existe, se satisfagan con cargo 
a la partida 702 del vigente presupuesto, y las 52.000 pese­
tas restantes, que con las señaladas anteriormente hacen un 
total de las 79.092 pesetas del valor de los terrenos, le sean 
entregadas al mencionado señor Morón con cargo al depó­
sito consignado en la Caja General de Depósitos, a dispo­
sión del mismo, cuando se llevó a cabo la ocupación de los 
terrenos, según carta de pago números 874,237 de entrada 
y 179.328 de registr-o. 

124. Aprobar la valoración, practicada por la Dirección 
de Construcciones Municipales, de los terrenos que le fue-

684 

ron expropiados a don Gregorio Morón González para la 
construcción del poblado de Nuestra Señora de los Ange­
les, en Vallecas; y disponer que las 35.292,20 pesetas, que 
como diferencia a favor del mismo existe, se satisfagan can 
cargo a la partida 702 del vigente presupuesto, y las 36.000 
pesetas restantes, que con las anteriores hacen el total de 
71.292,20 pesetas del valor de los terrenos, le sean entre­
gadas al señor Morón González con cargo al depósito con­
signado en la Caja General, a disposición del mismo, cuando 
se llevó a cabo la ocupación de los terrenos, según carta de 
pago números 874.238 de entrada y 169.329 de registro. 

125. Aprobar la valoración, practicada por la Dirección 
de Construcciones Municipales, de los terrenos que le fue­
ron expropiados a doña Francisca Loza Falagán y a don 
Quiterio Labrandera Alvarez para la construcción del pobla­
do de San José, en Vallecas; y disponer que las 58.916,05 
pesetas, que como diferencia a favor de los mismos existe, 
se satisfagan con cargo a la partida 702 del vigente presu­
puesto, y las 432.027 pesetas restantes, que con las ante­
riores hacen el total de las 59.348,32 pesetas del valor de los 
terrenos, le sean entregadas a los interesados con cargo al 
depósito consignado en la Caja General, a disposición de 
los mismos, cuando se llevó a cabo la ocupación de los terre­
nos, según carta de pago números 829.202 de entrada y 
77.007 de registro. 

* * * 
Asuntos al despacho de oficio 

126. Aprobar una moción de la Alcaldía Presidencia, 
de esta misma fecha, proponiendo al Teniente de Alcalde 
y Vocal de la Comisión de Gobierno interior y Personal don 
Luis Alvarez Molina para que se traslade a París con el fin 
de realizar determinados estudios sobre la racionalización del 
trabajo en el campo administrativo; debiendo ser cargo el 
gasto, de 7.000 pesetas, a que asciende los de desplaza­
miento a la indicada capital, al crédito presupuestario que 
por la Intervención Municipal se determine. 

127. Aprobar un escrito de la Alcaldía Presidencia, 
de esta misma fecha, proponiendo la adopción de los acuer­
dos que a continuación se expresan, en relación con la 
propuesta de pago formulada, en 4 del mismo mes, por la 
Dirección de la Empresa Municipal de Transportes, de 
atenciones urgentes de dicha Empresa, y teniendo en cuen­
ta los informes emitidos al efecto: 

Primero. Que se considere ampliada la autorización 
concedida por el Ayuntamiento Pleno en 27 de marzo del 
corriente año en 50 millones de pesetas más, para que, por 
medio de la cuenta intermedia de Valores independientes 
del presupuesto, se libre dicha cantidad, en igual forma que 
se hizo en aquel acuerdo plenario, para poder subvenir a 
las referidas atenciones urgentes; y 

Segundo. Que por las mismas razones de urgencia, 
y de acuerdo con dicha ampliación, se libre en sucesivas 
veces, y a medida que las atenciones de la Empresa Munici­
pal de Transportes 10 requieran, previa presentación de las 
relaciones que al efecto producirá dicha Empresa, en la 
misma forma en que hasta ahora se ha venido efectuando, 
hasta la indicada y máxima cantidad de 50 millones, opera­
ción que en su día deberá contabilizarse adecuadamente, 
como anticipo reintegrable hecho a la Empresa referida, esto 
teniendo en cuenta que se está en pleno desarrollo del 
ejercicio económico de 1957, y es evidente que, mientras 
no se produzcan otros hechos, la Empresa debe realizar 
gestiones para poder llevar a efecto la ordenación de tari­
fas; pero, entre tanto, se hace necesario facultar a la refe­
rida Alcaldía para ordenar anticipos a aquélla, a través 
de la cuenta intermedia de Valores independientes, y con 
cargo a los fondos del Empréstito, mediante la justificación 
plena y adecuada para estas atenciones. 
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128. Quedar enterada de una carta del excelentísimo 
y reverendísimo señor Nuncio Apostólico expresando su 
complacencia y felicitación tanto a la Alcaldía Presidencia 
como a la Corporación por el acuerdo adoptado, a propues­
ta de la misma, por la Comisión Municipal Permanente en 
19 del corriente, de dar el nombre de calle de Pío XII a la 
prolongación de la del General Mola, entre la plaza del 
Perú y la estación en construcción del ferrocarril de Cha­
martín. 

129. Se dió cuenta de un decreto de la Alcaldía Presi­
dencia, de esta misma fecha, proponiendo al Teniente de 
Alcalde don Luis Alvarez Molina y al Concejal don José 
de la Rubia Pacheco para que, en representación de dicha 
Alcaldía y de la Corporación, presidan la verbena que el 
día 14 de agosto próximo celebrará, como en años ante­
riores, el Ayuntamiento de Benidorm en honor del de Ma­
drid, la recaudación de la cual se destina a una obra bené­
fica de la capital. 

y se acordó de conformidad con 10 propuesto en dicho 
decreto, y que los gastos que dicha representación origine 
sean cargo a la partida 48 del vigente presupuesto. 

130. Se dió cuenta de un decreto de la Alcaldía Presi­
dencia, fecha 23 del corriente, proponiendo, de conformidad 
con lo interesado por el señor Concejal Delegado del Ser­
vicio de Parques y Jardines, que el Jardinero mayor, Jefe 
de dicho Servicio, realice una visita a los Estados Unidos 
a fin de efectuar un estudio del funcionamiento e instalacio­
nes de jardines, aclimatación de plantas, centros de cul­
tivos, etc. 

y se acordó de conformidad con lo propuesto en dicho 
decreto, y facultar a la Alcaldía Presidencia para señalar 
la cantidad con que haya de subvencionarse el indicado des­
plazamiento, la que será cargo a la consignación presupues­
taria que por la Intervención Municipal se determine. 

131. Se dió cuenta de un escrito del señor Presidente 
de las IV Jornadas Europeas de Dietética, fecha 15 del 
corriente, solicitando que, con motivo de celebrarse en 
Madrid del 26 al 28 de septiembre próximo dichas J or­
nadas, a las que asistirán más de catorce países de Europa, 
el Ayuntamiento ofrezca una fiesta y una cena fría el pri­
mero de dichos días por la noche en honor de los congre­
sistas, en los Jardines de Cecilia Rodríguez con interven­
ción de los coros y danzas españoles. 

y se acordó acceder a 10 solicitado en dicho escrito, y 
que los gastos que con el indicado motivo se originen sean 
cargo a la partida 48 del vigente presupuesto. 

Se levantó la sesión a la una y diez minutos de la tarde. 
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A I e a I día P .. e , ·i den e ia 
:·En uso de las facultades que me están conferidas por el 

apartado séptimo del artículo 121 del reglamento de Orga­
nización, funcionamiento y régimen jurídico de las Corpo­
raciones locales, y previo informe de los Servicios y de la 
Sección correspondiente, vengo en conceder las siguientes 

LICENCIAS DE APERTURA 

Don José Monzón Reino. para taller de fontanería en 
la calle de José Bielsa, 1. 

Doña Angela Fraguas Andrés, para tablajería en el 
Mercado del Generalísimo, cajón número 37. 

Don José del Río Gómez, para venta de aves, huevos y 
caza en el Mercado de Antón Martín, cajón número 22. 

Radoca (S. L.), para ferretería en la calle de Setúbal, 
número 11. 

Don José L. Calleja, para almacén de patatas fritas en 
la calle de Marcelo Usera, 118. 
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Don Arsenio Francia Fernández, para taberna, como 
cambio de nombre, en la calle de Joaquín García Morato, 
número 105. 

Don José More Fernández, para droguería y perfume­
ría en la avenida de la Reina Victoria, 14. 

Empresa Nacional del Aluminio (S. A.), para venta de 
aluminio en la calle del Olvido, 26. 

Don Deogracias Sánchez, para tienda de comestibles en 
la calle del Poblado de Vista Alegre, 2. 

Don Isidro Segundo Rodríguez, para tienda de ultra­
marinos en la calle de Mazarredo, 12. 

Don José López Bravo, para despacho de pan en la 
calle de Martínez de la Riva, 34. 

Don Guillermo Alonso Quintana, para taberna en la 
calle de Martínez de la Riva, 36. 

Doña Ana Revuelta, para frutería, como cambio de 
nombre, en la calle del Olvido, 51. 

Don Luis del Alamo Ruiz, para venta de artículos de 
limpieza, calzado y juguetes en el Mercado de la Prospe­
ridad, tienda número 7. 

Doña Matilde Oviedo Illera, para venta de tejidos, como 
cambio de nombre, en el Mercado de Alonso Cano, tienda 
números 8 y 9. 

Don Luis Ruiz del Amo, para cacharrería y venta de 
artículos de limpieza en el Mercado de la Prosperidad, tien­
da número 7. 

Don Ricardo Criado Colmenarejo, para casquería en el 
Mercado de Barceló, cajón número 9. 

Editorial Pandora (S . L.), para domicilio social en la 
avenida de José Antonio, 11. 

Don Progreso Ayala Seguro, para compraventa mer­
cantil en la calle de José Picón, 10. 

Doña Teófila Lenza Rodríguez, para venta de camas 
de metal y muebles finos en la calle de Joaquín García Mo­
rato, 130. 

Solo (S. L.), para domicilio social y oficinas en la ave­
nida de José Antonio, 57. 

Fosforera Española (S . A.), para domicilio social y ofi­
cinas en la avenida de José Antonio, 18. 

Don Fernando Delgado Mallo, para oficinas en la ave­
nida de José Antonio, 32. 

Preyter (S. L.), para venta de maquinaria en la aveni­
da de José Antonio, 54. 

Don Juan José Santos Corber, para taller de repara­
ción de máquinas de escribir en la avenida de José Anto­
nio, 32. 

Don José López 'Cortés, para oficina en la avenida de 
José Antonio, 66. 

Reycar (S. L.), para domicilio social y oficinas en la 
avenida de José Antonio, SS. 

Cubas' y Jiménez (S. L.), para venta de artículos de 
deporte y juguetes finos en la calle de Hortaleia, 52. 

Don' José García ]iménez, para oficina de ímportador 
exportador en la calle de Goya, 120. 

Compañía Geotécnica (S. A.), para domicilio social en 
la calle de Goya, 83. . 

, Iberinfex (S. A.), para venta de motocicletas y acceso­
rios en la calle del General Pardiñas, 104. 

Plus Ultra (S. A.), para oficinas de seguros en la calle 
elel Marqués de Cubas, 21. 

Doña Gloria Llorente Simancas, para joyería en la calle 
del Duque de Sesto, 27. 

Don Manuel Díaz Alvarez, para pescadería, como cam­
hio de nombre, en la calle de Antonio López, 23. 

Don Quintín García Rodrigo, para huevería en la calle 
ele Castilla, 10. 

Don Juan Junge Trigo, para peluquería de señoras en 
la calle de Cariñena, 2. 

Don Carlos Folque Rubio, para taller de tallista en la 
calle de Campo Real, 9. 
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Doña Romana Magdaleno Prieto, para venta de libros 
rayados y juguetes ordinarios en la calle de Hermosilla, 
número 130. 

Don Elio del Moral Ortega, para fábrica de géneros de 
punto en la calle de Caramuel, 8. 

Doña Cirila Pulido Sánchez, para cacharrería en la 
Colonia Lacoma, 24. 

Don Victoriano Bartolomé Fernández, para colegio aca­
demia en la Ciudad del Pino, 9. 

Don Antonio Marcos Liébana, para taberna, como cam­
bio de nombre, en el paseo de Extremadura, 82. 

Don Luciano Fossati Demichelis, para venta de libros 
nuevos en la calle de Augusto Figueroa, 16. 

Inversiones Maremi (S. A.), para domicilio social pro­
visional en la calle de Alfonso X, 5. 

Don Roberto Walch Nadig, para oficinas en la calle de 
Alonso Cano, 81. 

Don Roberto Walch Nadig, para taller de reparación 
de aparatos de radio en la calle de Alonso Cano, 81. 

Estructuras y Construcciones (S. L.) , para oficinas en 
la calle de Alcalá, 30. 

Doña Benita Ruiz Barriuso, para venta de artículos de 
marroquinería en la calle de Alcalá, 100. 

Don Antonio Salvador Rodríguez, para venta de con­
fecciones y coches de niño en la calle de Alcalá, 116. 

Don Francisco Esteban Valles, para frutería en la calle 
de José López, 22. 

Alta Belleza (S. A.), para fábrica de artículos de per­
fumería en la calle de las Adelfas, 20. 

Don Edmundo Molina Morales, para almacén de frutas 
en la calle de la Grandeza Española, 85. 

Don José Santos Mateo, para cambio de novelas y venta 
de artículos de limpieza en la calle del Ferrocarril, 31. 

Don Casimiro Montara Cuadrado, para cacharrería, 
como cambio de nombre, en la calle de Galiana, 6. 

Don Ramón Pueyo Gavín, para depósito cerrado en la 
calle de los Ferroviarios, 106. 

Don Juan Barrachina Gasulla, para ferretería y venta de 
artículos de saneamiento y aparatos de radio en la calle de 
Goya, 133. 

Don Emilio Díaz de Lara, para taller de estampador en 
la calle del Olivar, 9. 

Don Mario Ruiz Vernaci, para venta de cuadros al 
óleo, libros, grabados, fotografías y marcos en la calle de 
Ve1ázquez, 41. 

Doña Inés Medina Fernández, para droguería,' como 
cambio de nombre, en la avenida de Menéndez Pelayo, 127. 

Don Alfredo Vega Fernández, para tienda de comesti­
bles, como cambio de nombre, en l~ calle de Peña Grande 
número 16. . . - ' 

Casct de Suecia .CS. A.), para domicilio social eh la calle 
del MaYqué!) ' de '.Casa' Rieta;- 4.: '.~ -,. . . . . -. -. . 

:" Vers {S. cA.), para o.fidnasy-:OOiñiciliosocial'én'la. -calle 
del Príncipe, 27. . - _ . ' . .. .. - . 

Don Isidro García de Pedro. 'para tienda de comestibles 
en la calle Once, 25. 

Rebollera (S. A.), para domicilio social en la calle de 
Oquendo, 12. 

Doña Simona Nieto Sánchez, para venta de pan y bollos 
en la calle de María de Guzmán, 37. 

Comercial de Industrias Reunidas (S. L.), para domici­
lio social en la calle del Maestro Alonso, 16. 

Don Joaquín Risueño Mora, para agencia de publicidad 
en la plaza de los Mostenses, 1. 

Don Miguel Navas Llaque, para chamarilería en la calle 
de Vital Aza, 12. 

Don Ciríaco Ortega Postigo, para venta de camisería 
fina en la calle de Núñez de Balboa, 39. 

Don Juan Ruiz Angosto, para cacharrería y venta de 
calzado en la calle de Monte Esquinza, 3. 
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Don Bartolomé Lugo Fernández, para fábrica de cara­
melos en la calle de Miguel Mayor, 3. 

Doña Gerarda Dorado Martín, para peluquería de se­
ñoras en la calle de Santa Isabel, 13. 

Don Cesáreo Rubio Alonso, para droguería, como cam­
bio de nombre, en la calle de Santa Bárbara, 6. 

Doña Teresa Rodríguez Dufour, para peluquería de se­
ñoras en la calle de Ventura de la Vega, 13. 

Inmobiliaria Euterpe (S. A.), para oficinas y domicilio 
social en la calle del Barquillo, 21. 

Don Félix Panea González, para cacharrería en la calle 
del Campillo, 18. 

Organización Técnica Ibérica (S. A.), para domicilio so­
cial provisional en la calle de Claudio Coello, 5. 

Auxiliar Inmobiliaria (S. A.), para domicilio social en 
la plaza de las Cortes, 2. 

Doña Carmen Arandia March, para obrador de modista 
sin géneros en la calle de Castelló, 20. 

Coralba (S. L.), para oficina de mayorista de drogas 
en la calle del Cid, 6. 

Celulosas Industriales (S. A.), para domicilio social pro­
visional en el paseo de la Castellana, 74. 

Don Agustín Díaz Balmaseda, para peluquería de caba­
lleros en la calle de la Colonia Margarita, 6. 

Don Romualdo Jiménez Martínez, para almoneda en la 
calle del Doctor Piga, 9. 

Marítima del Norte (S. A.), para oficinas y domicilio 
social en la calle del Desengañó, 12. 

Don Miguel Revert Salazar, para churrería y venta de 
patatas fritas en la carretera de Fuencarral a la Playa, ki ­
lómetro 3,200. 

Don Inocencio Paule Rubio, para mercería en la carre-
tera de Fuencarral a la Playa, kilómetro 3,500. . 

Don José Roda Martínez, para salchichería, como am­
pliación, en el Mercado de Ibiza, cajón número 69. 

Don Antonio Buznadiego Alonso, para pescadería, como 
cambio de nombre, en el Mercado de Antón Martín, cajón 
números 29 y 30. . 

Don Francisco Morales Fontán, para droguería y venta 
de quincalla en el Mercado de Chamberí, cajón núme­
ros 6 y 7. 

Don Francisco Gutiérrez Rodríguez, para venta de con­
fecciones de señora, caballero y niños en la calle del Puerto 
ele la Bonaigua, 20. 

Don Pascual Gómez-Arevalillo, para ferretería en la 
calle de Maudes, 62. 

Don Florencio Garda Hernanz, para despacho de tinte 
en la calle de las Tabernillas, 21. 

Don Julio Lancero Sánchez, para taller de escultor de­
corador en la calle d~ Nicolás Sánchez, 51. 

Don Julián Sanz Cisneros, para tienda de ultramarinos 
en la calle del Pilar de Zaragoza, 42. 

D.on ,Luis. Gili}lonso r par.a joyería ,en .la · ~alle ele-- Sa­
gasta, 26. 

Den Tirso García Rodríguez, para taberna en la calle 
de la Sófora, 47. 

Díaz Jiménez Hermanos (S. L.), para despacho de pan 
en la calle de Vicente del Castillo, 4. 

Don F eelerico Sánchez Palacios, para taberna en la 
calle de Vicente Camarón, 8. 

Doña María de la Cruz Díaz, para mercería y perfume­
ría en la calle de Ponzano, 25. 

Comercial Hispano Marroquí (S. L.) , para domicilio so­
cial y depósito de perfumería en la calle de Rodríguez San 
Pedro, 38. 

Don Francisco Menjíbar Ortiz, para fábrica de instru­
mentos de música en la calle de Saga sta, 23. 

Don Pablo Manrique Manrique, para casa de huéspe­
des, como cambio de nombre, en la calle de Lope de Vega. 
número 6. 
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Don Crescencio Sánchez Zevra, para taller de herrero 
cerrajero en la calle de María de Guzmán, 8. 

Don Estanislao Cuesta Montes, para pastelería y venta 
de fiambres en la calle del Puerto de la Bonaigua, 20. 

LICENCIAS CON EL DICTAMEN FAVORABLE DEL SEÑOR PRESI­
DENTE DE LA COMISIÓN DE POLICÍA URBANA 

Don Pablo Viñas Igea, para fábrica de glasear vidrios 
en la calle de Sandoval, 3. 

Banco Hispano Americano, para instalar un electromo­
tor en la calle de Lagasca, 40. 

Don Joaquín Ribes Esteban, para taller de ajuste en la 
calle del Olvido, 3I. 

Constructora de Viviendas (S. A.), para garaje en la 
calle de Félix Boix, 4 y 6. 

Don Juan González Durán, para frutería en la calle de 
Emilia, S2 (Tetuán). 

Doña Carmen Royo Antonio, para peluquería de seño­
ras en la calle de Calatrava, 22. 

Don Simeón Domínguez Fernández, para tienda de ul­
tramarinos y venta de fiambres, dulces y pasteles en la calle 
del General Ricardos, 184. 

Don Jesús Celestino Vindel, para taller de ajuste con 
soldadura autógena en la calle del Cardenal Cisneros, 8. 

Don Francisco Lencina López, para venta de maquina­
ria y garaje en la calle de San Bernardo, 114. 

Don Antolín Alonso Casares, para instalar un electro­
motor en la calle de Ruiz de Alarcón, 7. 

Don José Quero Campillo, para taller mecánico con sol­
dadura en la calle de Guipúzcoa, 5. 

Don Simeón Palomero Sanz, para carnicería con venta 
de tocino y jamón, como' cambio de nombre, en la calle de 
Villanueva, 43. 

Don Pablo Morales García, para taberna en la avenida 
de San Diego, 75. . 

Don Andrés Picazo Cuartero, para instalar un grupo 
electrógeno en la calle del Príncipe, 18. 

Don Secundino Fernández Saiz, para vaquería con nue­
ve reses en la calle de Fernando Pastor, 10. 

Doña María Martínez Degal, para taller de teñido y 
limpieza de ropas en la calle de Lérida, 8 y 10. 

Madrid, 29 de julio de 1957.-E1 Alcalde Presidente, 
JosÉ FINAT y ESCRIVÁ DE ROMANÍ, Conde de Mayalde. 
''''I,'j''II'I'''''U'II' I,Ol,Ol'''''I ''' ''I''I,'I,Ol''U'1,'I,·I""'I"I,Ol,'."\,·.,·,,o.,Ol,Ol""·U·I"I,""\,""U"""'''''''''''''II'''''''',. 

Secretaría General 
SUBASTAS Y CONCURSOS 

pendientes en el día de hoy, con expresión de su cuantía 
y fecha en que termina la presentación de proposiciones 

Fechas 

31-7 -1957 

31 - 7 - 1957 

5- 8 - 1957 

5- 8 - 1957 

Objeto de las subastas y concursos 

SUBASTAS 

Obras de pavimentación de la calle 
del Pelícano.-Presupuesto de con-
trata ........................................ . 

Obras de pavimentación de la cal1e 
del Verderón. - Presupuesto de 
contrata ................................... . 

Obras de explanación de la calle de 
Jesús Maestro, entre la de Juan 
Vigón y la avenida de las Islas Fi­
lipinas. - Presupuesto de contrata. 

Obras de explanación e instalación 
de encintado en la calle de Juan 
Vigón, entre las de Guzmán el 
Bueno y Santander. - Presupuesto 
de contrata ............................... . 

Pesetas 

1.151.763,15 

1.117.808,02 

925.124,40 

1.332.124,39 

29 de julio de 1957 

Fecba. 1, Objeto de las subastas y concursos 

7 - 8 - 1957 Obras de cerramiento del Parque del 
Retiro en la zona del Parque Zoo­
lógico (primera etapa). - Presu-
puesto de contrata ............ .. ...... . 

Suministro de carbones de antracita 
que precisen durante el plazo de 
un año todos los Servicios muni­
cipales. - Presupuesto de contrata. 

CONCURSOS 

29 -7 - ]957 Obras de urbanización de la plaza de 
la Emperatriz (Carabanchel Alto). 
Presupuesto de contrata ............ .. 

19 - 8 - 1957 Obras de instalación de línea de alta 
tensión y centro de transformación 
para el servicio del Instituto Anti­
diftérico, en la Dehesa de la Villa. 
Presupuesto de contrata ............ .. 

21 - 8 - 1957 Obras de construcción del tramo 
C-B del colector del Arroyo de 
Rejas.-Presupuesto de contrata ... 

21 - 8 - 1957 Obras de construcción del tramo 
B-A del colector del Arroyo de 
Rejas.-Presupuesto de contrata ... 

Adquisición de una máquina barre­
dora-colectora con destino al Ser­
vicio de Limpiezas. - Precio tipo. 

CONCUR~-SUBASTA 

31 - 7 - 1957 Obras de construcción de 452 vivien­
das en la Colonia municipal Ge­
neral Moscardó. - Presupuesto de 

(., I 

contrata ................................... . 

Para reclamaciones por ocho dlas hábiles, 
que empezarán a correr y contarse desde 
el siguiente al en que aparezca inserto el 
correspondiente anuncio en el Boletín Ofi· 
cial de la Provincia, y term,narán en la 

fecha que al" margen se ,ndica: 

1 - 8 ,- 1957 Obras de cerramiento del Parque del 
Retiro en la zona del Parque Zoo­
lógico - (primera etapa). - Presu-
puesto de contrata ................... .. 

3 - 8 - 1957 Obras de construcción del tramo 
C-B del colector del Arroyo de 
Rejas.-Presupuesto de contrata ... 

3 - 8 - 1957 Obras de instalación de línea de alta 
tensión y centro de tran.¡;formación 
para el servicio del InstItuto Anti­
diftérico, en la Dehesa de la Villa. 
Presupuesto de contrata ............. . 

5 - 8 - 1957 '1 Obras de construcción del tramo 
B-A del colector del Arroyo de 
Rejas.-Presupuesto de contrata ... 

Adquisición de una máquina barre­
dora-colectora con destino al Ser­
vicio de Limpiezas. - Precio tipo. 

Suministro de carbones de antracita 
que precisen durante el plazo de 
un año todos los Servicios muni­
cipales. - Presupuesto de contrata. 

SUBASTAS 

Pesetas 

2.096.031,50 

2.750.1,00 

354.574,23 

361.108,12 

11.240.370,59 

13.689.460,62 

653.000 

35.227.805,97 

2.096.031,50 

11.240.370,59 

361.108,12 

13.689.460,62 

653.000 

2.750.000 

El excelentísimo Ayuntamiento Pleno, en sesión de 28 de junio 
último, acordó anunciar la celebración de subasta pública para con­
tratar el suministro de carbones de antracita en sus calidades de 
cribado y galleta que precisen los Servicios municipales durante 
el plazo de un año, calculado en 2.500 toneladas, con sujeción a los 
pliegos de. condiciones redactados al efecto y por el precio tipo de 
2.750.000 pesetas. (Proposición mínima, 500 toneladas.) 

El plazo para la presentación de proposiciones en esta subasta 
es el de veinte días hábiles, que empezarán a correr y contarse desde 
el siguiente, también hábil, a aquel en que aparezca el anuncio en el 
Boletín Oficial del Estado, y durante dicho plazo, y horas de diez 
de la mañana a una de la tarde, deberán ser presentados los pliegos, 
cerrados, en el Negociado de Subastas de la Secretaría General, 
reintegrándose al efecto la proposición con timbre del Estado de seis 
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pesetas y sello municipal de igual cuantía, incluyéndose el resguardo 
que acredite haber consignado en la Depositaría Municipal (o en la 
Caja General de Depósitos) la cantidad de 55.625 pesetas, en con­
cepto de garantía provisional, reintegrado con sellos municipales 
especiales de subastas, a razón de 12 pesetas por cada 500 o fracción 
de ellas. 

También se acompañará una declaración en la que el licitador 
afirme bajo su responsabilidad no hallarse comprendido en alguno,­
de los casos de incapacidad e incompatibilidad señalados en los ar­
tículos 4.0 y 5.0 del reglamento de Contratación de las Corpora­
ciones locales de 9 de enero de 1953. 

En caso de acudir a la subasta alguna entidad, u obrar otra per­
sona en representación del licitador, deberán presentarse los poderes, 
para su bastanteo a cargo del mismo, con una anticipación mínima 
de cuarenta y ocho horas a la entrega de los pliegos de proposiciones 

Los pliegos de condiciones facultativas y demás antecedentes es­
tarán de mahifiesto durante los mencionados días y horas en el 
Negociado de Subastas del Ayuntamiento. 

Los licitadores declararán en sus proposiciones que las remune­
raciones mínimas que habrán de percibir los obreros que utilicen, 
por jornada legal de trabajo y por horas extraordinarias, no serán 
inferiores a los tipos fijados por las entidades competentes: 

Terminado el plazo de esta subasta, se procederá en la Primera 
Casa Consistorial, al día siguiente hábil, a las trece horas, a la aper­
tura de los pliegos presentados, ante el ilustrísimo señor Teniente 
de Alcalde designado, que presidírá el acto en representación del 
Presidente de la Corporación, y el ilustrísimo señor Secretario, o 
quien legalmente le sustituya, que dará fe del mismo, procediéndose 

. a la adjudicación provisional a la oferta que mejores condiciones 
económicas represente para el Ayuntamiento, y levantándose la 
correspondiente acta. 

El importe total de esta subasta será satisfecho con cargo a . las 
distintas consignaciones que para los Servicios y calefacción figuran 
en el presupuesto de gastos del Interior. 

El rematante constituirá en la Depnsitaría Municipal, en concepto 
de fianza definitiva para garantizar el ~umplimiento del compromiso 
contraído, la cantidad correspondí ente al importe de su adjudicación, 
a tenor de 10 dispuesto en el artículo 82 del reglamento de Contra­
tación indicado, la cual le será devuelta a la terminación del con­
trato, previa la certificación correspondiente. 

No se precisa para la validez de esta subasta autorización supe­
rior alguna. 

Todos cuantos gastos origine la misma serán de cuenta del adju­
dicatario. 

Lo que se anuncia al público para su conocimiento. 

Madrid, 29 de julio de 1957.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

MODELO DE PROPOSICION 

(a reintegrar con timbre del Estado de seis pesetas y sello municipal de igual 
cuantia). Lle~ará escrito en el sobre lo siguiente: "Proposición para optar 
a la subasta del suministro de carbones de antracita en sus calidades de 
cribado y galleta que precisen los Servicios municipales durante el plazo 
de un año. n 

Don ... , que vive en ... , con domicilio en ... , enterado de los 
anuncios publicados en el Boletín Oficial del Estado y en el Boletín 
Oficial de la Provincia de ... para contratar mediante subasta pú­
blica el suministro de carbones de antracita en sus calidades de 
cribado y galleta que precisen los Servicios municipales durante 
un año, calculado en 2.500 toneladas, habiendo hecho el depósito 
correspondiente, y aceptando las responsabilidades y obligaciones que 
imponen las condiciones señaladas al efecto, se compromete a tomar 
a su cargo dicho suministro por los precios tipos, o con la baja 
del ... (tanto por ciento en letra) en los precios tipos. 

BOLETIN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID 

Asimismo se compromete a que las remuneraciones mínimas qUe 
han de percibir los obreros de cada oficio y categoría emplead~ 
en las obras, por jornada legal de trabajo y por horas extraordina_ 
rias, no sean inferiores a los tipos fijados por las entidades com­
petentes. 

Madrid, ... de ... de 1957. 
(Firma del propO/lmte.) 

* * * 
El excelentísimo Ayuntamiento Pleno ha acordado, en sesión de 

28 de junio último, aprobar los pliegos de condiciones de la subasta 
para contratar el suministro de carbones de antracita, en sus cali­
dades de cribado y galleta, que precisen los Servicios municipales 
durante un año, calculado en 2.500 toneladas. 
• Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de manifiesto 

en la Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (Negociado de Su­
bastas), en las horas de diez de la mañana a una de la tarde, durante 
los ocho días hábiles siguientes al en que este anuncio aparezca 
inserto en el Boletín Oficial de la Provincia, dentro de cuyo plazo 
podrán presentarse cuantas reclamaciones sean procedentes contra 
dicha subasta; en la inteligencia de que transcurridos los ocho días 
antes mencionados no habrá ya lugar a reclamación alguna, y se 
tendrán por desechadas cuantas en este caso se presenten. 

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de lo dispuesto 
en el artículo 24 del reglamento de Contratación de las Corpora­
ciones locales de 9 de enero de 1953. 

Madrid, 29 de julio ele 1957.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
Registro Público de Solares e Inmuebles 

de Edificación forzosa 

Solicitada la inclusión en el Registro Público de Solares e In­
muebles de Edificación forzosa de la finca número 85 de la calle 
de Francisco Silvela, se pone en general conocimiento, en cumpli­
miento y a efectos de 10 que detC!rmina el artículo 12 del reglamento 
de 23 de mayo de 1947 (Boletín Oficial de 28 de junio), dictado 
para la aplicación de la ley de 15 de mayo de 1945 sobre ordenación 
de solares, para que todo interesado en pro o en contra de la citada 
inclusión pueda alegar ante este Ayuntamiento lo que tenga por 
conveniente, con aportación o propuesta de las pruebas periciales,' 
en el término de ocho días siguientes a aquel en que acabe el pla­
zo, también de ocho días, de la exposición del presente, o bien en 
los ocho días siguientes a partir de la publicación de este anuncio 
en el BOLETÍN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID. 

Madrid, 23 de julio de 1957.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
Solicitada la inclusión en el Registro Público de Solares e In­

muebles de Edificación forzosa de la finca número 37 del paseo 
Imperial, con vuelta a la calle de Gil Imón, 9, se pone en general 
conocimiento, en cumplimiento y a efectos de 10 que determina el 
artículo 12 del reglamento de 23 de mayo de 1947 (Boletín Oficial 
de 28 de junio), dictado para la aplicación de la ley de 15 de 
mayo de 1945 sobre ordenación de solares, para que todo interesado 
en pro o en contra de la citada inclusión pueda alegar ante este 
Ayuntamiento 10 que tenga por conveniente, con aportación o pro­
puesta de las pruebas periciales, en el término de ocho días siguien­
tes a aquel en que acabe el plazo, también de ocho días, de la 
exposición del presente, o bien en los ocho días siguientes a partir 
de la publicación de este anuncio en el BOLETÍN DEL AYUNTAMIENTO 
DE MADRID. 

Madrid, 24 de julio de 1957.-EI Secretario general, JUAN JOS É 

FERNÁNDEZ-VILLA. 

===============================================================-
Este BOLETíN terminó de imprimirse,. y fué repartido, el día 28 de septiembre de 1957 
============================================================ 
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